
COM PAÑÍA ESTUDIANTIL ESFUDHC S.A COcSFUSA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£ri ia.ciudad de? Cdñar, a ¡ U i 04 días del rnes de eneru del cñu dos mil catorce, ent re los 

señores: SIXTO LEOMARDO GUAM AN PIZARRO, casado, accionista de la COM PAÑÍA 

ESTUDIANTIL ESFUDEC S.A COESFUSA, con domicilio en la ciudad de Cañar , en Is calle 

Bolívar 322 y Tarqui, a cien met ros del Inst it uto Andrés F. Córdova, t eniendo en sus 

haberes una acción con un valor nomina! de setenta dólares, y por ot ra parte el 

cesionario: SEGUNDO PABLO GUAMAN FERNÁNDEZ, casado. Los Intervinientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Cañar , en forma libre y voluntaria 

convienen en celebrar el presente^ cont rato de cesión de derechos y acciones en las 

siguientes condiciones. 

El primer compareciente con la calidad que le acude sede a!  Sr. SEGUNDO PABLO 

GUAMAN FERNÁNDEZ, (1) UNA ACCIÓN, debiendo en este caso informar a la 

Superintendencia de Com pañías, por int ermedio de Gerencia, y regist rar en e!  libro de 

acciones y accionistas de la Inst i t ución. 

Para constancia ce la t ransferencia que se deja especificada, f irman en unidad de acto, 

para ios fines que import e derecho. 

Atentamente, 

Sixto Leonardo Guam án PJzarro 
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Alicia SÜUBeth Faicones Pérez 

C.i. 171657053-3 
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Segundo PabIo~üu3mán Fernández 

C.I. 030231394-5 
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